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Mora Rodríguez, en nombre y representación de doña Emilia 
Rasgado Gutiérrez, contra la Orden de 4 de octubre de 2006, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, contra la Resolución de 6 de febrero de 2006, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as del concurso-oposición del Cuerpo Superior de Admi-
nistradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo núm. 3, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 8 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Carrera S.L., dedicada al transporte 
regular y discrecional de viajeros por carretera en los 
servicios que realiza en las provincias de Córdoba, Gra-
nada, Málaga y Sevilla, mediante el establecimiento de 
Servicios Mínimos.

Por la Federación de Transportes, comunicaciones y mar 
de UGT-Córdoba en representación de los trabajadores de la 
empresa Carrera S.L., ha sido convocada huelga desde las 
00,00 horas a las 24,00 de los días 12,16,19,23,26 y 30 de 
mayo de 2008 y que, en su caso, podrá afectar a todos los 
trabajadores de la empresa en los servicios que presta en Cór-
doba, Granada, Málaga y Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11,26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Carrera S.L., presta un servicio 
esencial para la comunidad, el cual es facilitar la libre circu-
lación de los ciudadanos dentro de la provincia de Córdoba, 

Granada, Málaga y Sevilla, y el ejercicio de la huelga convo-
cada podría obstaculizar el referido servicio esencial, por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar el mismo me-
diante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta 
de libre circulación de los ciudadanos en el indicado ámbito 
territorial colisiona frontalmente con el artículo 19 de la Cons-
titución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose llegado a un 
acuerdo sobre los servicios mínimos a fijar, salvo en lo relativo 
al trayecto Córdoba-Granada en el que el comité de la huelga 
propone la supresión y la representación de la empresa pro-
pone el 25% del servicio. Se acuerda regular el transporte 
escolar porque han sido totalmente consensuados, quedan 
excluidos en caso contrario.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002, 
Decreto del Presidente 10/2008 de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 
del Presidente 13/2008, de 19 de abril por el que se designan 
los Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y Real 
Decreto 635/1984, de 26 de marzo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1: La situación de huelga convocada en la empresa 
Carrera, S.L., desde las 00,00 horas a las 24,00 de los días 
12,16,19,23,26 y 30 de mayo de 2008 y que, en su caso, podrá 
afectar a todos los trabajadores de la empresa en los servicios 
que presta en las provincias de Córdoba, Granada, Málaga y Se-
villa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios 
mínimos que figuran en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2: Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3: Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4: La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Córdoba.

A N E X O

Líneas regulares:

- Aquellas con uno a tres servicios se mantendrá 1 servicio.
- Aquellas con más de tres servicios el 25% de las expedi-

ciones habituales en el respectivo tramo, teniendo en cuenta 



Página núm. 90 BOJA núm. 97 Sevilla, 16 de mayo 2008

para la determinación los casos de servicios coincidentes y 
redondeando por exceso o por defecto según que la fracción 
decimal resultante sea superior o inferior a 5 décimas.

Transporte escolar:

- Se mantendrá el 100 % de los servicios prestados en el 
transporte de alumnos de educación especial, discapacitados 
y educación primaria.

Otros servicios:

- Talleres y mantenimiento uno.
- Taquilleros uno en Córdoba y uno en Lucena. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, sobre solicitud de incentivos a salarios de puestos 
de trabajo en Centro Especiales de Empleo, regulado 
en la Orden de 4 de octubre de 2002, a los que no ha 
sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/CE3/00026/2008.
Entidad: Asociación Larimar.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 29 de abril de 2008.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público una beca para realizar la Tesis 
Doctoral (Rf.ª: PPI0803).

El Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo 
de Olavide para el período 2006-2009 fue aprobado el 20 de 
diciembre de 2005 por el Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad, mediante acuerdo recogido en el apartado número 

cuatro del acta 11/2005 de la misma fecha, correspondiente 
a la 21.ª sesión de este órgano.

El Programa de Ayudas que presenta el Plan Propio forma 
parte del esfuerzo de esta Institución en potenciar la Investi-
gación que ya se realiza y en desarrollarla allá donde exista 
potencial para ello; fruto de este esfuerzo es la presente con-
vocatoria que surge como consecuencia de la modalidad de 
Ayuda 2E. Acciones Especiales del citado Plan.

Por todo lo expuesto y considerando adecuadamente el 
informe-propuesta emitido por el Vicerrectorado de Investiga-
ción y Transferencia Tecnológica de esta Universidad con fe-
cha 22 de abril de 2008, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Convocar una (1) beca para realizar la Tesis Doc-
toral (Rf.ª: PPI0803), con arreglo a las normas que se contie-
nen en los Anexos de esta Resolución.

Segundo. Esta beca se canalizará a través del Plan Propio 
de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, dentro 
de la modalidad de Ayuda: 2E. Acciones Especiales del ci-
tado Plan y estarán financiadas con cargo al crédito de gasto 
30.07.08.3202-541A-649.07.05 de los Presupuestos Genera-
les de esta Universidad, en el que ha quedado encuadrada 
la subvención concedida por el Ministerio de Educación y 
Ciencia al Proyecto Consolider CSD-2007-00005 (R.C. núm. 
2008/1010).

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, contra 
ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de 
que alternativamente pueda presentarse recurso de reposi-
ción contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 23 de abril de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Objetivos.
El objetivo primordial de esta Beca es que el candidato 

seleccionado realice su Tesis Doctoral en el seno del Proyecto 
de Investigación Consolider CSD-2007-00005, del que es In-
vestigador Principal es el Profesor Dr. don Eduardo Santero 
Santurino.

2. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se 
aprueba el Estatuto del Personal Investigador en Formación 
(EPIF) (BOE 29/2006, de 3 de febrero).


